
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2017-00332-00 

DEMANDANTE: JOSÉ SAAVEDRA PINZÓN 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 
Y PENSIONES - FONCEP   

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E” – mediante 

providencia del 22 de octubre de 20221 modificó el numeral 2° de la sentencia 

proferida en audiencia el día 25 de febrero de 2021 por este Despacho, en el sentido 

de ordenar seguir adelante con la ejecución a favor del señor Edilberto Saavedra 

Pinzón en contra del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - 

FONCEP, por las siguientes sumas: 

 

“(I) Tres millones ciento cuarenta y ocho mil novecientos veintiocho pesos, 

mcte ($3.148.928,00), por concepto de capital adeudado a la fecha. 

(i) Seis millones doscientos cincuenta mil noventa y dos pesos con 74 centavos 

mcte ($6.250.092,74), por concepto de intereses causados sobe el retroactivo 

pensional hasta el 30 de septiembre de 2021;  

(iii) Ciento un mil novecientos cuarenta y cinco pesos con 77 centavos mcte 

($101.945,77), por concepto de intereses moratorios sobre las diferencias 

generadas en las mesadas pensionales posteriores a la ejecutoria de las 

sentencias base de recaudo; y 

(iv) Por la suma que arrojen los intereses que se sigan causando sobre 

el capital adeudado, desde el 1° de octubre de 2021 y hasta que el Foncep 

lo cancele en su totalidad” (Subrayado y Negrilla fuera del texto) 

 

 
1 Archivo 25 del Exp. digital. 
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Conforme a lo anteriormente expuesto y comoquiera que el Fondo de 

Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP que a la fecha no 

ha dado cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

- Sección Segunda – subsección “E”, se requiere y reitera a la parte ejecutada, 

para dé cumplimiento a lo ordenado mediante providencia de fecha 22 de octubre 

de 2022, a través de la cual modificó el numeral 2° de la decisión de proferida el 25 

de febrero de 2020 por este Despacho, conforme a citado en precedencia a favor 

del señor Edilberto Saavedra Pinzón. 

 

 

Así mismo, se conmina al Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 

Pensiones - FONCEP - para que proceda a expedir acto administrativo mediante 

el cual ordene el pago de la obligación de conformidad con la liquidación efectuada 

por el superior y el pago de los respectivos intereses – desde el 01 de octubre de 

2021 sobre el capital adeudado hasta el pago total de la obligación.    

 

 
Así mismo, se conmina al Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 

Pensiones - FONCEP - para que proceda a expedir acto administrativo mediante 

el cual ordene el pago de la obligación de conformidad con la liquidación efectuada 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 19 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  jairosarpa@hotmail.com 

PARTE DEMANDADA:      
ddolar1@hotmail.com 
notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 
 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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